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Decreto de Alcaldía  En Algeciras en la fecha a pie de firma

En  relación  al  proceso  de  SELECCIÓN  DE  LAS  PERSONAS  BENEFICIARIAS  DE  LAS
ACCIÓN  FORMATIVA  “ATENCIÓN  SOCIO  SANITARIA  DE  PERSONAS  EN  EL
DOMICILIO”SEGUNDA EDICIÓN,  DEL  PROYECTO N.º 10 PÒRTICO DIPUFORM@, EN EL
CONTEXTO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN
DESTINADO A ENTIDADES LOCALES, PARA LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS
VULNERABLES,  DE  ACUERDO  CON  EL CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  FIRMADO
ENTRE  EL  INSTITUTO  DE  EMPLEO  y  DESARROLLO  SOCIO-ECONÓMICO  Y
TECNOLÓGICO  (IEDT)  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALGECIRAS,
COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO,y su Adenda posterior de
fecha 26/04/2022

Visto el informe de la Instructora del Expediente de fecha 15/07/2022 ,  Vista el Acta de la
Comisión de Selección con la relación de candidatos ADMITIDOS y EXCLUIDOS del proceso de
selección ,  y al amparo de lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General
de Subvenciones.

HE DISPUESTO

PRIMERO.-Aprobar la relación de candidatos  ADMITIDOS a continuar el proceso de selección,y
que se relacionan en el  Anexo correspondiente,que  acompaña a la presente resolución.

SEGUNDO.-Aprobar la relación de candidatos EXCLUIDOS, por los motivos que se expresan y que  se
relacionan en el Anexo correspondiente que  acompaña a la presente propuesta de resolución provisional.

TERCERO.-Que,quedan convocados para el día 20 de julio de 2022, a las 10,30h, los candidatos
ADMITIDOS para la Fase 2 del procedimiento de selección, consistente en el desarrollo de una
prueba  escrita.  Dicha  prueba  se  celebrará  en   la  Delegación  de  Fomento  Económico  y
Empleo,sita en plaza Maria de Molina,s/n, debiendo acudir provistos de DNI, y bolígrafo.

CUARTO.- Ordenar la publicación de esta Resolución provisional en la Web del Ayuntamiento de
Algeciras, así como en el tablón de anuncios de la Delegación de fomento Económico y Empleo al
amparo de lo dispuesto en el art.  45.1,b) de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento
administrativo común de las Administraciones públicas, concediéndose a los interesados un  plazo
de cinco días hábiles para interponer las reclamaciones que estimen oportunas, una vez finalizada
las dos fases del proceso de selección.

Así lo dijo, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento, ante mi el
Secretario General que Certifica.
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ANEXO I

RELACIÓN DE CANDIDATOS ADMITIDOS

RELACIÓN DE CANDIDATOS EXCLUIDOS

NIF APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN
****6559* MORALES ARGAIZ ALBERTO NO SUBSANA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
****4812* GÓMEZ MONTERO ANA BELÉN NO SUBSANA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
****6798* MORA CABALLERO ANA SONIA NO SUBSANA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
****7508* ELENA BRICHISALA ANA MARÍA NO SUBSANA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
****9607* RIOS FERNANDES ANA CRISTINA NO SUBSANA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
****0454* HINOJOSA ROMÁN CRISTINA NO SUBSANA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
****4581* MARÍN DÍAZ MIRIAM NO PERTENECE A NINGÚN COLECTIVO
****0718* RODRÍGUEZ TOVAR ANA PALMA NO TIENE LA TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIDA
****6800* ARISTIZABAL HENAO FAISULLY NO SUBSANA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA


